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Mujer  de 53  años, diagnosticada de Síndrome de Lynch en 

control por el Servicio de Ginecología por  susceptibilidad 

genética a desarrollar neoplasia maligna. 

La paciente acude al Servicio por presentar bultoma inguinal 

izquierdo. 

 

Se realiza ecografía transvaginal ECO III: adenopatías en 

cadena iliaca externa izquierda y se localizan en ovario 

derecho formación quística simple, NO sugerente de 

malignidad. 

 

Los marcadores tumorales: Ca125 ligeramente elevado 76 

(0-35); CEA, Ca 19-9 y Co-27 normales. 

 

  



Se realiza, dada la condición de situación de alto riesgo genético de la 

paciente, estudio de extensión mediante TAC con contraste. 



Ante la discrepancia entre el estudio ecográfico y la TAC, se 

solicita PET-TAC, para determinar la malignidad o no de las 

lesiones halladas y/u otros focos hipercaptantes.  

 

Por tanto no tenemos el desenlace de este caso, lo que nos hace 

plantearnos los posibles escenarios y diferentes actitudes 

terapéuticas ante ellas según los hallazgos en PET-TAC: 

 

1. Si es negativo a neoplasias: seguimiento y valoración de 

cirugía por parte de Ginecología. 

2. Si es positivo a neoplasia de ovario, pero NO hay metástasis: 

punción de tumor para filiación estirpe y cirugía: histerectomía 

radical con las medidas adecuadas (lavado peritoneal, etc.) y 

valoración posible tratamiento oncológico. 

3. Si es positivo a neoplasia de ovario, y SI hay metástasis 

(masas hígado u otras): punción de las neoplasias localizadas 

para su filiación y decisión del tratamiento adecuado por el 

servicio de oncología (Qx./QMT./RDT.). 


